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III. NORMAS COMUNES

1. Disposiciones de desarrollo de las normas generales

Primera.—Las disposiciones ;que en desarrollo de las normas 
de aplicación hayan de elaborarse para posibilitar el cumpli
miento a que están destinadas las ayudas se dictarán por él 
Ministro-Presidente del Patronato Rector del Fondo Nacional 
de Asistencia Social, o por el Director general de Servicios 
Sociales, Vicepresidente ejecutivo del mismo, por delegación 
o en caso de urgencia justificada.

La concesión de las ayudas y subvenciones previstas en este 
Plan de Inversiones podrá determinarse mediante la oportuna 
convocatoria, que se efectuará en nombre del Patronato Rector 
del Fondo Nacional de Asistencia Social, y en la que se fijarán 
las bases correspondientes

A tal efecto, los proyectos de disposiciones serán remitidos 'a 
la Secretaría del Patronato, la cual formulará la pertinente pro
puesta ante la Presidencia-del Patronato o la Vicepresidencia 
ejecutiva, en su caso.

Segunda.—El Director general de Servicios Sociales, Vicepre
sidente ejecutivo del Patronato Rector del Fondo Nacional de 
Asistencia Social, dictará las disposiciones necesarias para regu
lar la tramitación y resolución de los expedientes que se instru
yan para la concesión de las ayudas previstas en este Plan de 
Inversiones, así como, en su caso, para el pago de éstas.

2. Normas de procedimiento

2.1. Incoación de los expedientes. Solicitudes y documentos.
Tercera.—Todas las solicitudes de concesión de ayudas con 

cargo al Fondo Nacional de Asistencia Social habrán de diri
girse . al Ministro-Presidente del Patronato Rector de dicho 
Fondo.

Esta solicitud y, en su caso, los documentos que deben acom
pañarla han de presentarse en la Delegación Territorial del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, de la provincia donde 
tengan su domicilio los interesados, por ser aquélla el órgano 
competente para gestionar estas ayudas en el ámbito provincial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo la solicitud y documentos tam
bién podrán presentarse en los Gobiernos Civiles y dependencias 
provinciales del Instituto Nacional de Servicios Sociales, que 
en el plazo de veinticuatro horas, los cursarán directamente a 
la mencionada Delegación Territorial del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social. Del mismo modo podrán presentarse dichos 
documentos en las Oficinas de Correos en la forma establecida.

También podrán incoarse estos expedientes en virtud de 
Orden, dada en tal sentido a la Secretaría del Patronato por 
el Ministro-Presidente o por el Director general de Servicios 
Sociales, Vicepresidente ejecutivo, cuando aprecien directamente 
la urgencia y gran necesidad en la concesión de las ayudas es
peciales para las que será Organo gestor la Dirección General 
de Servicios Sociales.

Las solicitudes de concesión de las ayudas previstas en este 
plan de inversiones deberán presentarse en las dependencias 
citadas,, dentro de los plazos que se establezcan en las respecti
vas convocatorias, sin que dicho plazo pueda sobrepasar la 
fecha de 31 de octubre del año actual.

2.2. Tramitación e informes de las Delegaciones Territoriales.
Cuarta.—Las Delegaciones Territoriales citadas, una vez com

pletos los respectivos expedientes, los remitirán a la Dirección 
General de Servicios Sociales, con su informe acerca de la 
veracidad de los datos consignados en la documentación apro
bada, sobre la procedencia en conceder la ayuda solicitada y 
sobre su urgencia, informe éste que también emitirán cuando 
se presentan las solicitudes y documentos directamente en la 
Dirección General de Servicios. Sociales y ésta así lo interese.

2.3. Informe de órganos colaboradores y propuesta.
Quinta.—En vista de los expedientes recibidos, los Servicios 

correspondientes de la Dirección General de Servicios Sociales 
podrán recabar los informes necesarios del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales, de las Delegaciones Territoriales del Minis
terio o de los Organismos y Entidades que se estime oportuno 
para mejor resolver los expedientes; a cuyo efecto, formulará la 
oportuna propuesta a la Secretaría del Patronato.

2-4. Resolución. Prioridades.
Sexta.—Para la resolución de los expedientes que se incoen 

con el fin de conceder estas ayudas se tendrá en cuenta la 
normativa- que regule su otorgamiento. Sin .embargo, las ayudas 
consideradas como especiales en el Presupuestóle este Plan de 
Inversiones podrán ser otorgadas aunque los interesados no 
reúnan alguno de los requisitos exigidos para ello, pero siempre 
que en el respectivo caso concurran circunstancias de grave o ur
gente necesidad, a juicio de la autoridad competente, para dictar 
la oportuna resolución. La resolución de estos expedientes será 
competencia del Ministro-Presidente del Patronato Rector y, 
por delegación o razones de urgencia, del Director general de 
Servicios Sociales, Vicepresidente ejecutivo, previo informe de 
la Intervención Delegada del Ministerio de Hacienda en el Fondo 
Nacional de Asistencia Social y propuesta de la Secretaría del 
Patronato.

-Para la concesión de las ayudas solicitadas con cargo al 
Plan y, por tanto, para la resolución de los expedientes, el 
Ministro-Presidente del Patronato Rector podrá señalar criterios 
prioritarios, territoriales o técnicos, en base a las circunstancias 
que concurran durante el ejercicio económico, requiriendo al 
efecto el informe del correspondiente órgano gestor o Servicio 

, competente por razón de la materia.
Las resoluciones de los expedientes se notificarán a los inte

resados, a las Delegaciones Territoriales del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social que las hubieran tramitado y, en su 
caso, al órgano gestor o Servicio colaborador correspondiente.

3. Anuncio de la percepción de subvenciones

Séptima.—Los Centros que perciban subvenciones del Fondo 
Nacional de Asistencia Social, para su construcción, equipa
miento o funcionamiento, deberán hacer figurar esta circuns
tancia en lugar público y visible.

4. Vigilancia de la aplicación del importe de las ayudas

Octava.—La vigilancia de la correcta aplicación de las ayudas 
otorgadas con cargo al Fondo Nacional de Asistencia Social se 
llevará a cabo por las Delegaciones Territoriales del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social y por las dependencias provin
ciales de los órganos gestores o colaboradores correspondientes. 
A este efecto, la Presidencia o Vicepresidencia ejecutiva del Pa
tronato Rector.podrán dictar las disposiciones que estimen con
venientes.

5. Transferencias de créditos

Novena.—En el supuesto de que al otorgarse las ayudas, de 
conformidad con lo establecido en este Plan de Inversiones, 
quedaran fondos sin aplicación previsible, dentro de determi
nados conceptos del mismo, el Ministro-Presidente podrá au
torizar la transferencia de la totalidad o parte del remanente 
de tales fondos para dotar otros conceptos comprendidos dentro 
del mismo capítulo. A tal efecto, la Comisión Permanente del 
Patronato formulará la oportuna propuesta, salvo en el caso 
de urgencia justificada, de la que se dará cuenta a la misma. 
En todo caso, será necesaria la fiscalización previa de la In
tervención Delegada del Ministerio de Hacienda en el Patronato 
Rector del Fondo Nacional de Asistencia Social.

M° DE UNIVERSIE>ADES 
E INVESTIGACION

7698 ORDEN de 24 de marzo de 1980 por la que se 
aprueban los Estatutos Provisionales del Colegio 
Oficial de Psicólogos.

Ilustrísimo señor:

Visto el proyecto de Estatutos Provisionales del Colegio Ofi
cial de Psicólogos, elevado por la Comisión Gestora de dicho 
Colegio Oficial.

Teniendo en cuenta lo que establece la Ley 43/1979, de 31 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 
1980), a cuyos preceptos aparece ajustado el proyecto y que, 
por otra parte, confiere a este Departamento la competencia 
para su aprobación.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar los Estatutos Provisionales del Colegio 
Oficial de Psicólogos que figuran como anexó a la presente 
Orden.

Segundo.—Reconocer a' su Comisión Gestora como Junta 
Provisional de gobierno del Colegio, a efectos de éjecución de 
lo dispuesto en los Estatutos Provisionales, debiendo cesar en 
el momento en que la Junta definitiva resulte elegida y pro
clamada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1980.

GONZALEZ SEARA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO
4 .

Estatutos Provisionales del Colegio Oficial de Psicólogos

Artículo l.° Los órganos de gobierno del Colegio Oficial de 
Psicólogos serán: La Junta general y la Junta de gobierno.

Art. 2.° La Junta general, que asume la máxima autoridad, 
comprende a todos los colegiados.



Art. 3.° La Junta de gobierno estará formada por el Decano, 
Videcano, Secretario, Vicesecretario, Tesorero y ocho Vocales.

Art. 4.° Los Licenciados y Doctores en Psicología y Licencia
dos y Doctores en Filosofía y Letras, Sección o Rama de Psico
logía, y Licenciados y Doctores en Filosofía y Ciencias de la 
Educación, Sección o Rama de Psicología, a los que se refiere 
la Ley 43/1979, de 31 de diciembre, que creó el Colegio, podrán 
solicitar en cualquier momento su incorporación al Colegio, 
mediante escrito dirigido al Decano del mismo, acompañando a 
dicho escrito documento administrativo que acredite la titula
ción ostentada y la fecha en que se obtuvo la misma.

De la misma manera, pero en el plazo máximo de un año, 
desde la entrada en vigor de estos Estatutos Provisionales, po
drán integrarse en el Colegio los titulados superiores que hayan 
sido Diplomados en las Escuelas Universitarias de Psicología 
hasta 1974, plazo qbe también será aplicable, conforme a la 
disposición transitoria de la Ley 43/1979, de 31 de diciembre, 
a la integración ele los miembros de las diferentes Secciones 
Profesionales de Psicólogos, legalmente constituidas en los Ilus
tres Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias de los distintos Distritos Universitarios.

Sobre las solicitudes se resolverá por la Junta de gobierno, 
no pudiéndose denegar la incorporación al Colegio más que en 
los casos previstos en las Leyes.

La incorporación al Colegio se producirá tácitamente, si la 
Junta de gobiepno no resuelve en contrario, de forma expresa, 
en el plazo de sesenta días desde la fecha de la solicitud.

La denegación de incorporación al Colegio podrá ser objeto 
de recurso de reposición ante la propia Junta de gobierno, y 
contra su resolución definitiva cabrá el recurso contencioso- 
administrativo conforme a lo determinado en la Ley 2/1974, de 
13 de febrero.

La sede provisional del Colegio se sitúa en Madrid, plaza 
de Santa Bárbara, 10, 3.°, distrito postal 4.

Art. 5.° Para adquirir la condición de colegiado, con todos 
los derechos y deberes que ello conlleva, será condición indis
pensable haber abonado la cuota de inscripción y la cuota 
anual.

La cuota de inscripción tendrá las siguientes modalidades:
— Miembros inscritos en las Secciones antes del 31 de di

ciembre de 1979, al corriente de sus pagos: 1.000 pesetas (siem
pre que se den de alta antes de la toma de posesión de la 
primera Junta de gobierno elegida).

— Nuevos colegiados, licenciados en la última convocatoria 
junio-septiembre-. 2.000 pesetas.

— Restantes nuevos colegiados: 4.000 pesetas.
La cuota anual será de 4.200 pesetas correspondientes a doce 

mensualidades de 350 pesetas.
Art. 6.° La Junta provisional de gobierno convocará en plazo 

no inferior a seis meses ni superior a nueve desde la fecha de 
publicación de estos Estatutos en el «Boletín Oficial del Estado», 
las elecciones precisas para constituir la primera Junta de go
bierno del Colegio, de acuerdo con lo que se establece en los 
apartados siguientes:

a) Las elecciones se celebrarán entre uno y tres meses desde 
el momento de la convocatoria.

b) Podrán participar en las elecciones todos los colegiados, 
según el listado que será puesto de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta provisional de gobierno, con una antelación de 
quince días al menos, y durante cinco días, respecto a la fecha 
de celebración de las elecciones.

El mismo listado se pondrá de manifiesto en todas las Dele
gaciones por igual plazo.

Los colegiados que deseen reclamar sobre el citado listado 
podrán hacerlo hasta setenta y dos horas después de transcu
rrido el plazo de exposición.

Las reclamaciones se formularán por escrito ante la Junta 
provisional de gobierno, que resolverá en plazo idéntico al 
anterior.

c) Serán elegibles todos los colegiados que ostenten tal con
dición, en la fecha de convocatoria de la elección, y electores 
todos los colegiados que ostenten tal condición hasta veinticinco 
días antes de la celebración de las elecciones.

d) La Junta provisional de gobierno proclamará las candi
daturas presentadas hasta veinticinco días antes de la celebra
ción de las elecciones, que serán comunicadas a todos los cole
giados con una antelación mínima de quince días a la fecha 
de la votación.

Las candidaturas podrán ser completas o individuales para 
cada cargo.

Se requerirá acompañar la candidatura, ya sea individual o 
completa, con 5o firmas de colegiados.

el Cinco días antes de la votación, se constituirán las Me
sas electorales en las Delegaciones que se acuerden, formadas 
por un Presidente, dos Vocales y un Secretario, todos ellos 

" nombrados por la Junta provisional de gobierno, y que no se 
presenten como candidatos.

Con veinticuatro horas de antelación a la votación, los can
didatos a Decano de las candidaturas completas y los candida
tos individuales, podrán comunicar a la Junta provisional de 
gobierno la designación de Interventores para la(s) Mesa(s) 
electoral (es), dos por candidatura completa y uno por candi
datura individual, los cuales podrán asistir a todo el proceso 
de la votación y escrutinio, formulando lás reclamaciones que - 
estimen convenientes, que serán resueltas por el Presidente de 
la Mesa y recogidas en el acta de escrutinio.

f) Las Mesas electorales se constituirán en los locales y 
hora que al efecto se anuncien, y dispondrán de urnas precin
tadas y de las listas de votantes.

g) Los colegiados podrán votar en cualquiera de las siguien
tes formas, y siempre utilizando .exclusivamente una papeleta, 
figurando en la misma el cargo y Ja persona elegida para el 
mismo:

1. Entregando la papeleta al Presidente de la Mesa, previa 
identificación del colegiado, para que aquél, en su presencia, 
la deposite en la urna.

En este caso, el Secretario de la Mesa indicará en la lista 
de colegiados aquellos que vayan depositando su voto.

Será responsabilidad del Secretario el envío por correo cer
tificado urgente de las listas de votantes y el acta de la vota
ción de la Mesa electoral correspondiente al Secretario de la 
Mesa electoral de Madrid, dentro del plazo de veinticuatro 
horas al término del plazo de la votación.

2. Por correo, enviando al Presidente de la Mesa electoral 
de Madrid la papeleta, en sobre cerrado, incluido dentro de 
otro, en el cual figura fotocopia del documento nacional de 
identidad, también cerrado, en el que conste claramente el 
remitente.

Los votos por correo sólo se enviarán a la Secretaría de la 
Junta provisional de gobierno, dirigidos al Presidente de la 
Mesa electoral de Madrid, y deberán ser recogidos por ésta con 
anterioridad a la hora fijada para el cierre de la votación.

Recibidas las diversas actas y listas de votantes de todas las 
Mesas electorales, la Mesa electoral de Madrid procederá a 
comprobar que los votos enviados por correo corresponden a 
colegiados con derecho a voto, y que no lo han ejercido perso
nalmente y, en este caso, una vez que el Secretario haya mar
cado en la lista de colegiados aquéllos que votan por correo, el 
Presidente procederá a abrir los sobres introduciendo las pa-„ 
peletas en la urna.

Cuando un sobre incluya más de una papeleta no se intro
ducirá ninguna en la. Urna, computándose el voto como nulo.

h) Terminada la votación se realizará el escrutinio, que será 
público, levantándose acta en la que consten los votos obteni
dos por cada uno de los candidatos.

Art. 7.° 1. Recibida por la Junta provisional de gobierno 
las actas de la votación y las listas de votantes de todas las 
Mesas, aquélla resolverá, con carácter definitivo, sobre las re
clamaciones de los Interventores, si las hubiere, y si no aprecia 
ningún defecto de fondo o forma que puedan invalidar la vota
ción, proclamará el resultado de la elección, comunicándolo en 
el plazo de cuarenta y ocho horas a los colegiados, mediante 
su publicación en la Secretaría del Colegio, y en cada una de 
las Delegaciones, abriendo un plazo de cinco días para posibles 
reclamaciones.

2. El sistema de escrutinio será el siguiente:
%) Se contabilizarán los votos obtenidos por las candidatu

ras completas, asignándose un voto a cada uno de los que fi
guren en las mismas.

b) Los votos de las candidaturas no completas o modificadas 
se sumarán a los anteriores.

c) El candidato elegido será aquel que obtenga más votos 
dentro del cargo a que se presente, considerándose nula la 
papeleta que asigne un cargo determinado a Un candidato que 
no se presente al mismo.

3. Terminado el plazo de reclamaciones, la Comisión Perma
nente de la Junta provisional de gobierno analizará las recla
maciones, si las hubiera, resolviendo sobre las mismas, y si 
considera que no hay lugar a anular las elecciones, proclamará 
definitivamente elegida como Junta de gobierno del Colegio a 
la que resulte de acuerdo con el sistema de escrutinio indicado, 
comunicando el resultado de la ejecución al Ministerio de Uni
versidades e Investigación y a todos los colegiados.

4. Caso de que la Junta provisional de gobierno, a la vista 
de las impugnaciones presentadas, decida anular la elección, 
lo comunicará al Ministerio de Universidades e Investigación y 
establecerá un nuevo plazo 'para, por el mismo procedimiento 
señalado, convocar nuevas elecciones.

Art. 8.° Contra las resoluciones definitivas de la Junta pro
visional de gobierno, sobre todo el proceso electoral, cabrán 
para cualquier colegiado los recursos previstos en las Leyes: El 
de reposición ante la Junta provisional de gobierno y, poste
riormente, el contencioso-administrativo.


